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1. Enlace Principal 

Para ingresar a la plataforma deberá de ingresar al siguiente enlace: 

https://incorporacion31657.inpe.gob.pe/Login/Index 

2. Vista principal del Login.  

Luego se mostrará la página de logeo 

 

Requisitos para poder ingresar a la plataforma: 

✓ Estar en la relación de servidores penitenciarios habilitados para el concurso 2024-I 

(proporcionado por la Unidad de Recursos Humanos)   

✓ Antes de ingresar al registro de postulación, deberás haber leído detenidamente las 

bases del concurso y sus anexos, así como también deberás tener a la mano tu CV 

documentado debidamente foliado (que sustente tu formación académica, 

capacitación y experiencia laboral). 

✓ Tener a la mano su DNI 

✓ Para poder ingresar deberá de ingresar su DNI, el digito verificador y ubigeo de 

nacimiento que se encuentran en su documento de Identidad. 

Luego deberá de marcar el check de verificación de seguridad donde se indica que no 

es robot. 

Luego deberá de dar clic en el botón  

https://incorporacion31657.inpe.gob.pe/Login/Index
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Después se mostrará una ventana donde se le pedirá que ingrese su correo electrónico, 

donde se le enviara el código de acceso. 

 

Luego se ingresará el código en la caja de texto 

 

Si el proceso de evaluación es correcto, el sistema le mostrara la pantalla de inicio. 

Lo primero que se mostrara es una notificación inicial  
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3. Proceso de Inicio de postulación 

3.1. Proceso de registro de Datos Personales 

 

 

Deberán de seleccionar el código de la convocatoria, seleccionar la Oficina Regional / 

Sede y Dependencia donde trabaja actualmente, luego seleccionar el Puesto,  Oficina 

Regional / Sede y Dependencia donde postulará. 

Nota. 

Para seleccionar el puesto y el lugar de postulación no se olvide de revisar las bases 

del concurso(Anexo N° 2: Cantidad de vacantes y condiciones de los puestos en 

concurso) 

Luego deberá completar la información de la ficha de postulación, empezando con la 

pestaña de Datos personales 

 

Deberá completar todos los campos Dirección, Referencia, Departamento Provincia, 

Distrito de Nacimiento, Celular, Teléfono fijo, Correo electrónico, también deberán de 

validar el correo electrónico ya que será el medio de comunicación donde llegaran las 

notificaciones del Concurso de Méritos. También deberá de seleccionar el estado civil, 

luego seleccionar si es licenciado en fuerzas armadas, si es deportista o si cuenta con 
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alguna discapacidad. Para cada uno de los casos, deberá ingresar el sustento 

respectivo (Nro. de Resolución, Carnet o Constancia). 

Para los sustentos, deberá de indicar el número de folio del CV Documentado que esta 

referenciado. 

Para que se active el botón de grabar, deberá de activar el check de la declaración bajo 

responsabilidad. 

 

Al dar clic en el botón de grabar, el sistema pedirá confirmar si desea grabar. 

 

 

Luego de que se procese la información se mostrara el número de operación 

IMPORTANTE!! 

Se recomienda hacer clic en la opción Grabar, en caso desee suspender su 

proceso de postulación y continuar posteriormente la sesión. 
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Este paso es importante ya que se generará la relación de todo el expediente con el 

detalle de la ficha de postulación, si no realiza el paso, no podrá continuar. 

También se le notificara a su correo de que ha iniciado el proceso de postulación 

 

3.2. Proceso de registro de capacitaciones CENECP 

Luego de esta operación, el sistema le mostrará la segunda pestaña, donde le pedirá 

ingresar si cuenta con formación CENECP 
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Las reglas de fechas son:  

- La fecha de inicio no puede ser mayor a la fecha fin. 

- La fecha fin no puede ser mayor a la fecha actual. 

- La fecha de emisión del documento no puede ser menor a la fecha fin. 

- La fecha de emisión no puede ser mayor a la fecha actual. 

Luego al darle clic en grabar, el sistema pedirá confirmación  

                   

3.3. Proceso de registro Formación Académica 

Luego debera de continuar con la pestaña de Formacion Académica 

 

Cuando se selecciona secundaria el sistema ocultara el campo de 

especialidad/profesión. 
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Cuando se selecciona las opciones de Pedagógico, Técnica básica, Técnica Superior 

Universitario completo y Universitario Incompleto se le pedirá seleccionar el Grado 

Alcanzado /Titulo o Situación Académica. 

 

Luego de ingresar todos los datos se dará clic en el botón grabar 

           

3.4. Proceso de registro Capacitaciones 

Luego se agregará todas las capacitaciones que tenga el postulante 

 

El postulante solo podrá ingresar capacitaciones que sean igual o mayor de 8 horas, de 

lo contrario al intentar grabar le mostrará el siguiente mensaje 
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Los tipos de curso son: 

 

Las reglas de fechas, son que la fecha de inicio no puede ser mayor a la fecha fin, la 

fecha fin no puede ser mayor a la fecha actual y la fecha de emisión del documento no 

puede ser menor a la fecha fin y la fecha emisión no puede ser mayor a la fecha actual. 

Al darle clic en el botón de grabar, el sistema pedirá confirmar el registro. 

                        

 

3.5. Proceso de registro Experiencias laborales 

Para finalizar con el registro de la ficha del postulante se deberán subir las experiencias 

laborales. 
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Los tipos de experiencia son General y Especifica 

 

Los tipos de sector son Público y Privado 

 

Los motivos de retiro son  

 

Para el campo RUC, se deberá de ingresar los 11 dígitos y luego validarlo, dando clic al 

botón  

 

Si la validación es correcta, entonces se cargará la razón social en el campo Empresa 

o institución. 

Cuando se selecciona el tipo de experiencia Especifica, solo se mostrará el sector 

público, el ruc y razón social que se mostrarán serán del INPE. 
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Para el régimen laboral, solo será obligatorio cuando ha marcado que el sector es 

público. Los regímenes laborales son DL 1057(CAS) y DL 276 

 

Si la experiencia que está ingresando es donde actualmente está trabajando en motivo 

de retiro seleccionaran ACTUALMENTE TRABAJANDO y la fecha de fin será la fecha 

actual que se está realizando el registro de la experiencia. 

Luego de ingresar la fecha de inicio y fin; el sistema calculara el tiempo de experiencia 

expresado en años meses y días. 

Con respecto a las funciones realizadas, solo deberá de consignar las principales que 

ha realizado o realiza. 

Cuando se registra la experiencia especifica se genera también como experiencia 

general para evitar que se vuelva a registrar. Y el sistema hará los cálculos de tiempo 

total respectivos. 

Cuando se da clic en guardar se le solicita confirmar que todos los datos consignados 

sean correctos. 
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4. Vista de consulta de postulaciones 

Luego de registrar todo el historial de trabajo la ficha estará completa y podrá ser 

descargada desde la vista de consulta. 

 

 

A continuación se detalle los botones de la columna de acciones de postulación 

: Este botón permite continuar con el registro de información de la ficha que aun no 

se ha cerrado. 

: Este botón permite eliminar la ficha de postulante seleccionada. 

: Este botón le mostrará una ventana donde le permitirá subir los archivos adjuntos 

que son necesarios para completar su proceso de postulación. 

A continuación se detalla los botones de la columna Formatos a descargar: 
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: Este botón permite Ver y Descargar la Ficha del postulante la cual deberá ser 

impresa y subida con firma e impresión de huella dactilar a la plataforma. 
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:Este botón permite descargar las declaraciones juradas, las cuales deberán ser 

completadas y subidas a la plataforma. 
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: Este botón, que esta al final permite, descargar el Modelo de carta de renuncia, la 

misma que deberá ser completada y subida a la plataforma. 
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Luego de conocer los botones que se muestran y las funciones que cumplen cada uno, 

se continuará con el proceso postulación, para lo cual se deberá de subir la información 

requerida para cerrar la postulación. 

5. Proceso de registro de Documentos Sustentarios 

Para realizar dicho proceso se dará clic en el botón de Adjuntar documentos 

sustentatorios  y aparecerá una ventana que permitirá seleccionar el tipo de 

documento sustentatorio a subir y seleccionar el documento adjunto. 

 

Los tipos de documentos sustentatorios son: 

1. Ficha de postulación con firma y huella 

2. Declaraciones juradas que deben ser firmadas 

3. CV Documentado 

4. Carta de Renuncia 

Los cuales se muestran en la lista desplegable como se muestra en la siguiente imagen 

 

Luego de seleccionar el tipo de documento a subir, se deberá de seleccionar el 

documento ha adjuntar, teniendo consideración que el único formato aceptado es PDF 

y el tamaño limite es 20MB; de no cumplir con los requisitos, el sistema no le permitirá 

terminar la operación. 
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Con cada carga realizada, se mostrará el resultado en la columna expediente de 

postulación con el nombre original del archivo subido, para que el postulante pueda estar 

seguro de haber subido el archivo correcto. 

En caso haya cometido un error al subir alguno de los archivos adjuntos, el sistema le 

permitirá subir nuevamente el archivo, reemplazando el anterior. 

 

 

6. Proceso de Cierre de Ficha de Postulación 

Nota:  

Solo cuando se hayan subido los 4 documentos sustentatorios, el sistema mostrara el 

botón para poder cerrar su ficha de postulación. 

 

 

 

Sólo deben hacer clic en esta opción cuando estén seguros de cerrar la ficha de 

postulación, luego les preguntará si están seguros de realizar la acción, 

TENIENDO EN CUENTA QUE NO SE PUEDE REVERTIR Y YA NO LE PERMITIRÁ 

REALIZAR NINGÚN REGISTRO ADICIONAL O MODIFICACIÓN ALGUNA. 
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Luego del cierre de la ficha, los botones de acciones de postulación ya no estarán 

disponibles. 

 

Adicionalmente se le notificara al postulante mediante correo electrónico que ha 

terminado su expediente de postulación satisfactoriamente. 

 


